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Resumen

E l trabajo de investigación sobre El derecho fundamental a la reparación 
integral a las víctimas de homicidio en el conflicto armado interno colom-

biano: análisis de los procesos contencioso-administrativos, penales ordinarios y 
de justicia y paz, para identificar una propuesta que garantice un trato iguali-
tario surge del problema identificado como el trato inequitativo al que son 
sometidas las víctimas de homicidio en Colombia, en sede judicial. Del pri-
mero al tercer capítulo se exponen los fundamentos teóricos del derecho a la 
reparación integral en el contexto jurídico internacional y nacional. Para el 
final del documento, el cuarto capítulo expone una propuesta metodológica 
denominada el Índice de Reparación Integral en el Ámbito Judicial (IRIJ), que 
permite evaluar el grado de ajuste a los estándares de reparación integral de 
los procedimientos judiciales a los criterios identificados, aportando al logro 
de un trato igualitario para las víctimas en Colombia.

Palabras clave: Derecho a la reparación integral; derecho a la justicia; 
derecho a la verdad; víctima de homicidio; deber de respeto y garantía de los 
derechos humanos y del derecho internacional humanitario; índice de repa-
ración integral en el ámbito judicial; IRIJ; criterios de reparación integral.



Abstract

The research work on the fundamental right to the integral reparation of 
the victims of homicide in the Colombian internal armed conflict: analy-

sis of administrative litigation, ordinary criminal and justice and peace, to 
identify a proposal that guarantees equal treatment, arises of the problem 
identified as the unequal treatment to which the victims of homicide in 
Colombia are subjected in court. From the first to the third chapter, the theo-
retical foundations of the right to integral reparation are exposed in the inter-
national and national legal context. For the end of the document, the fourth 
chapter presents a methodological proposal called the Integral Reparation 
Index in the Judicial Area (IRIJ), which allows evaluating the degree of adjust-
ment to the standards of integral reparation of judicial procedures to the 
identified criteria, contributing to the achievement of equal treatment for 
victims in Colombia.

Keywords: law to integral reparation; law to justice; law to truth; victim 
of homicide; duty of respect and guarantee of human rights and international 
humanitarian law; integral reparation index in the judicial field; IRIJ; com-
prehensive reparation criteria.
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Las consecuencias de un conflicto tan duradero y tan sangriento 
como el colombiano son indiscutiblemente complejas. Los daños oca-
sionados por sus numerosas manifestaciones son gigantescos. Pero la 
sociedad civilizada que también es Colombia ha sabido articular las ne-
cesarias adaptaciones a la dogmática jurídica para que sea el Derecho 
el que articule estas consecuencias en lo que ha demostrado ser una 
etapa avanzada de la dramática historia del Derecho transicional.

A estas alturas ya son numerosas las investigaciones que de manera 
decidida han afrontado el desafío y de manera juiciosa han ido cons-
truyendo argumentaciones válidas para tratar de ordenar la intrincada 
facticidad del postconflicto. Entre ellas se inscribe el estudio que pre-
sentan estas páginas iniciales, sin que pueda entenderse que sea sim-
plemente una más, sino que aporta a la reflexión pública de la comunidad 
jurídica nacional e internacional importantes consideraciones novedosas. En 
esta investigación el Dr. Vargas Ortiz acumula razones fundadas para 
fortalecer la estructura conceptual de lo que pudiera parecer un simple 
derecho subjetivo, y que sin embargo está trufado de elementos histó-
ricos, sociales y políticos de inmediata trascendencia. 

Es evidente, además, el carácter paradójico de lo que se pretende: 
fundar en Derecho las correspondientes facultades para obtener la re-
paración integral de lo que es ontológicamente irreparable. Lo ideal se-
ría tener la potestad de hacer volver atrás el tiempo, a cualquiera de los 
momentos previos a aquellos, tan frecuentes, en que se desató la vio-
lencia en los campos colombianos y tratar de aplicar en esos instantes 
cualquiera de los medios pacíficos de resolución de conflictos, sobre los 
que contamos con ilustres peritos. Tal vez, conociendo los efectos -bue-
nos para nadie- de la masificación de la beligerancia en tantos frentes 
y con tanta barbarie, sería posible convencer a quienes fuera necesario 
de la conveniencia de abandonar cerrazones, de ceder en intransigen-
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cias, de superar insostenibles desigualdades y de acordar vías de diá-
logo hacia la modernidad. Nunca es tarde para implementar los buenos 
propósitos, pero la multitud de masacres, injusticias y sinrazones no 
tienen vuelta atrás. Y sin embargo merecen una respuesta jurídica, no 
solo sancionadora, sino que evite dejar en el abandono a las víctimas 
desgraciadas de los desafueros.  

La historicidad del derecho a obtener una compensación integral es 
también clara, con todas las turbulencias que conlleva rescatar la ver-
dad de los hechos, que pueda servir a su vez de fundamento sólido para 
acercarnos al valor constitucional de la justicia. Y con ello va de suyo 
la consideración de la dimensión social del problema, que equivale a 
sopesar las iniquidades de todo el país, y también de sus enlaces exte-
riores. Las consecuencias políticas se ven día a día, y entorpecen más 
veces de las razonables la necesidad de dar una respuesta admisible 
que sirva para encauzar de una vez por todas el desdichado fatum de 
esta tierra antigua y lacerada.  

No se trata de volver del revés la realidad y -como a veces parece 
entenderse-, que quienes no pudieron aprovechar la violencia desata-
da para imponer sus ideas obtengan ahora por otras vías las imposicio-
nes que postulaban. Es más bien enfocar lo que realmente importa a 
todos en el presente, pero sobre todo en el futuro: la dignidad de la que 
somos acreedores todos los seres humanos y sobre la que debe asen-
tarse una sociedad justa, que admita la libertad de los ciudadanos, pero 
que no permita desigualdades sin cuento, que no son más que cuna de 
sinrazones venideras.

Así, de manera juiciosa se van proponiendo los variados elementos 
imprescindibles para tejer una noción rigurosa y con indiscutible tras-
cendencia práctica. Por todo ello, fundar en la convencionalidad y en la 
constitucionalidad un derecho fundamental a la reparación integral a 
las víctimas de homicidio en el conflicto armado interno colombiano es 
una labor eminentemente patriótica. Necesaria sin duda para consoli-
dar las bases de una convivencia pacífica y constructiva.

De este modo, el Dr. Vargas Ortiz, en el seno de la Universidad Na-
cional de Colombia, bajo la dirección magistral de mi querida María 
Cristina Patiño González, acometió este análisis que vio finalmente la 
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luz como una Tesis Doctoral de indudable mérito. En toda ella se ob-
serva una constante preocupación por la efectividad: por evitar que las 
proclamaciones normativas que el legislador colombiano va incorpo-
rando al ordenamiento se queden en meros saludos a la bandera, y por 
tanto, por asegurar que vienen reforzadas por auténticas garantías que 
hagan posible la consecución de los fines perseguidos.

Son innegables los avances que de manera brillante conforman el 
Derecho transicional colombiano, pero no lo son menos las dificultades 
que persisten. La convivencia de diversos modelos de justicia es una de 
ellas, no porque no esté suficientemente justificado el funcionamiento 
de procesos como los de la Jurisdicción Especial en materia de justicia 
y paz, sino por la deficiente articulación de todos ellos y de escasa for-
mulación de criterios que permitan concretar en qué consiste esta idea 
loable de la reparación integral.

En el primer capítulo el autor se dedica a definir el derecho a la re-
paración integral como mandato de optimización que opera juntamen-
te con otros derechos fundamentales como el derecho a la verdad y a 
la no repetición para conformar una posición suficientemente robusta 
para que la dignidad de las víctimas sea real y efectiva. En todo ello el 
ingente trabajo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos es es-
pecialmente relevante y es considerado de este modo en el minucioso 
análisis del Dr. Vargas Ortiz.

Por su parte, el segundo bloque del estudio parte de la constatación 
del devenir histórico del derecho fundamental a la reparación integral 
para desembocar en el examen de la posición constitucional de este 
derecho, con la consideración de las invaluables observaciones de la 
Corte Constitucional. Con ello el autor nos sitúa ante las diferentes mo-
dalidades procesales que permiten, de manera parcial, la satisfacción 
de este derecho fundamental, sin eludir a las frecuentes impunidades, 
que no pueden servir para impedir la respuesta jurisdiccional a las ne-
cesidades de las víctimas.

En tercer lugar, cobran protagonismo las diversas vertientes de la 
jurisdicción infraconstitucional: la vía procesal administrativa, la penal 
y la especial transicional y en ellas es imprescindible el análisis crítico 
de la jurisprudencia para tomar el pulso de la realidad práctica y de este 
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modo completar el cuadro real de la problemática efectiva. Se destaca 
la ausencia de criterios objetivos que sirvan para evitar subjetividades 
e irracionalidades en la motivación de las decisiones de reparación.

Por último, es en la cuarta parte donde aparecen con mayor claridad 
las perspectivas de los diversos sujetos interesados en esta temática: 
legisladores, jueces, víctimas y académicos, con un notable trabajo de 
campo consistente en entrevistas que permiten contrastar los puntos 
de vista y sintonizar los problemas cotidianos que observan quienes se 
enfrentan tanto a los casos concretos como a la reflexión más abstracta, 
pero atenta a las necesidades específicas. 

El resultado de esta reflexión múltiple es una fundamentada pro-
puesta metodológica para evaluar los procesos judiciales en los que se 
ventilen casos en que se ejercite en derecho fundamental a la repara-
ción integral, ello a través de la formulación de un Índice de Reparación 
en el Ámbito Judicial (IRIJ). Con ello se proponen unos criterios obje-
tivos que se consideran imprescindibles para garantizar la efectividad 
del derecho fundamental considerado, teniendo en cuenta las diversas 
jurisdicciones en juego, teniendo en cuenta la jurisdicción supranacio-
nal del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, la jurisdiccional 
constitucional, los órdenes jurisdiccionales contencioso-administrativa 
y penal, así como la especial en materia de justicia transicional.

Las víctimas, frecuentemente apartadas de la primera línea proce-
sal como consecuencia de las reformas acusatorias de los procesos pe-
nales, han reivindicado su necesario protagonismo. La modernización 
de los procesos no puede suponer restringir sus derechos, ni situarlas 
en un segundo plano. El reconocimiento de un derecho fundamental a 
la reparación integral y la incorporación al ordenamiento de las necesa-
rias garantías para su eficacia aparece como un adecuado instrumento 
para ello. De este modo, como afirma el autor, el Estado recobra su cre-
dibilidad interna e internacional y a la vez refuerce su legitimidad.

Es especialmente ilustrativa la clasificación de procesos de repara-
ción integral según su intensidad y la implementación de derechos y 
garantías, así como los esquemas en los que se refleja de manera bien 
visible la aportación del Dr. Vargas Ortiz. El esfuerzo es notorio y los 
resultados bien patentes.



- 27 -

Prólogo

Es un honor inmerecido para mí que se me permita encabezar este 
valioso texto con estas breves páginas, sin más títulos que mi gran apre-
cio por el trabajo bien hecho y la simpatía por el excelente investigador 
que aquí nos ofrece los frutos de su juicioso trabajo. La estrecha cola-
boración que tuve el privilegio de tener con la maestra y directora de 
esta investigación, la Dr.ª Patiño González, hace ya algunos lustros en 
Salamanca, tiene ahora una gozosa continuidad con un conspicuo discí-
pulo de ella, que muestra sus habilidades y su buen juicio, para congra-
tulación de la ilustre doctrina procesalista iberoamericana.
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